
Resolución N° 1105/2010 -gestión 1- (martes 8 de junio de 2010) 

Rectificar, para ambos cargos a concursar, el Perfil Pretendido Anexo I – Pto. 2 – 
Formac. Part. – Inc. a) Resol. 0758/10, Ampliar al Anexo II – Pto. c) – Cronog. de 
Act. – Difusión – Resol. 0758/10 y modificar fechas del Anexo II – Pto. c) – Cronog. de 
Act. – Inc. 1 a 5.- 

Firmantes: Alvaro Gaviola 

 RESOLUCIÓN Nº 1105   

SANTA FE: 06 AGO 2010 

  

V I S T O                 

                               El expediente Nº 00201-0138237-9, del registro del Sistema de 
Información de Expedientes – MINISTERIO DE SEGURIDAD, cuyas actuaciones se 
relacionan con la Resolución N° 0758 de fecha 2 de junio de 2010; y 

 CONSIDERANDO 

                              Que la citada norma legal llama a Concurso Interno, en los 
términos  del Capítulo XIV  del Escalafón Decreto- Acuerdo Nº 2695/1983, modificado 
por Decreto Nº 1729/2009, para la cobertura de los cargos Categoría 8 – Agrupamiento 
Administrativo- Subdirector General y Categoría 7 - Agrupamiento Administrativo - 
Coordinación de Logística y Operaciones,  ambos de la Dirección Provincial de 
Protección Civil  de este Ministerio; 

                               Que en autos el Subsecretario de Protección Civil solicita que se 
rectifique el Anexo I – Punto 2 – Inciso a) de conformidad a lo expresado a fojas 8 por 
la Unión del Personal Civil de la Nación – U.P.C.N., contándose con la aprobación de la 
Asociación de Trabajadores del Estado – A.T.E.; 

     Que es menester modificar los plazos previstos para las distintas 
etapas  de evaluación y ampliar el Anexo II – Punto c) – Cronograma de Actividades – 
Difusión, de la Resolución N° 0758/2010, en la parte que refiere a la difusión del 
llamado a concurso estableciéndose que dicha norma legal debe difundirse 
simultáneamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en  la Página Web de la 
Provincia, de conformidad a lo expresado, a fojas 50, por el Subsecretario de Protección 
Civil; 

    Que atento al Dictamen N° 1467/2010 emitido por la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio, corresponde dar curso favorable a la 
presente gestión; 

 

 



 

    Por ello 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD  

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1).-  Rectificar, para ambos cargos a concursar, el Perfil Pretendido 
Anexo I – Punto 2 – Formación Particular – Inciso a) de la Resolución  N° 0758 de 
fecha 2 de junio de 2010, el que quedará redactado  de la siguiente manera: 
“…Formación y/o Capacitación específica en Protección/Defensa Civil: en temáticas 
relacionadas a la previsión, prevención, manejo y disminución de los efectos de 
emergencia, catástrofe y desastres de origen natural o antropogénicos y en 
planificación y elaboración de planes de emergencias, cursos de acción e 
implementación”.- 

ARTÍCULO 2).-  Ampliar al Anexo II – Punto c) – Cronograma de Actividades – 
Difusión - de la Resolución  N° 0758 de fecha 2 de junio de 2010, el que quedará 
redactado  de la siguiente manera: “… Difusión: 10 (diez) días hábiles, contados a 
partir de la publicación fehaciente de la Resolución de Convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en la Página Web de la Provincia”.- 

ARTÍCULO 3).-  Modificar las fechas del Anexo II – Punto c) – Cronograma de 
Actividades – Incisos 1, 2, 3, 4 y 5, estableciéndose que las mismas serán las que se 
detallan seguidamente: 

1. Período de Inscripción: Se recibirán durante el período de difusión, y 
hasta 5 (cinco) días hábiles después de su finalización, desde el día 
12.08.2010 hasta el 02.09.2010 , en horario de 07:30 a 12:30 Hs. en la 
Mesa de Movimientos del Ministerio de Seguridad, calle Primera Junta 
2823, Planta Baja, de la ciudad de Santa Fe.   

2. Evaluación de Antecedentes: Desde 06.09.2010 al 17.09.2010 .   

3. Evaluación Técnica: Día 06.10.2010.   

4. Evaluación Psicotécnica: Día 27.10.2010.  

5. Entrevista Personal: Día 10.11.2010.  

  ARTÍCULO 4).-  Regístrese, hágase saber y archívese.- 

 


